
La demandante alega que, debido a las características espe
cíficas de los paneles LCD destinados a aplicaciones de TV, 
la naturaleza superficial y episódica de las discusiones rela
tivas a tales paneles y el hecho de que la Comisión descar
tara en la Decisión otras discusiones bilaterales más detalla
das sobre paneles LCD destinados a aplicaciones de TV, que 
incluía a terceros, los ingresos relativos a los paneles LCD 
destinados a aplicaciones de TV tenían que haberse anali
zado y evaluado de manera separada de los ingresos relati
vos a los paneles LCD destinados a aplicaciones informáti
cas. En particular, a la luz de estos factores, la demandante 
alega que la declaración de la Comisión de que la infracción 
se extendía a paneles LCD destinados a aplicaciones de TV 
está viciada por infringir el principio de igualdad de trato y 
requisitos esenciales del procedimiento y debe anularse o 
que, a los efectos de calcular la multa, la Comisión tendría 
que haber evaluado, al menos, la gravedad y la duración de 
cualquier infracción derivada de los ingresos relativos a pa
neles LCD destinados a aplicaciones de TV de manera sepa
rada de la infracción relativa a paneles LCD destinados a 
aplicaciones informáticas. 

3) En tercer lugar, alega que el pertinente valor de las ventas 
que la Comisión tomó como base para calcular la multa de 
la demandante incluye erróneamente otras ventas distintas 
de paneles de cristal líquido destinados a aplicaciones infor
máticas y de TV. 

Las ventas de paneles LCD destinados a aplicaciones médi
cas, que se usan en la fabricación de equipamientos médicos, 
se incluyeron erróneamente en las cifras de ventas que se 
facilitaron a la Comisión durante el procedimiento adminis
trativo. Dado que los paneles médicos no se califican de 
paneles informáticos ni de TV, tal como la Comisión los 
define en la Decisión, la demandante alega que sus ventas de 
paneles médicos deben excluirse del pertinente valor de las 
ventas usado para calcular la multa. Las ventas de los lla
mados LCD de células abiertas también se incluyeron erró
neamente en las cifras de ventas facilitadas a la Comisión en 
el procedimiento administrativo. Dado que los LCD de cé
lulas abiertas no son productos acabados y de que en la 
Decisión no se declara infracción alguna en relación con 
productos semiacabados, la demandante alega que sus ven
tas de LCD de células abiertas han de quedar excluidas del 
pertinente valor de las ventas usado para calcular la multa. 

Recurso interpuesto el 15 de febrero de 2011 — Stichting 
Corporate Europe Observatory/Comisión 

(Asunto T-93/11) 

(2011/C 113/37) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Stichting Corporate Europe Observatory (Amster
dam) (representantes: S. Crosby, Solicitor, y S. Santoro, 
abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la Decisión de la Comisión de 6 de 
diciembre de 2010 en el procedimiento GESTDEM 
2009/2508 infringe el Reglamento n o 1049/2001 ( 1 ) y, en 
consecuencia, se anule aquélla. 

— Que se condene a la Comisión al pago de las costas de la 
demandante con arreglo a lo dispuesto en el artículo 87 del 
Reglamento de Procedimiento del Tribunal General. 

Motivos y principales alegaciones 

Mediante el presente recurso la demandante solicita, con arreglo 
al artículo 263 TFUE, que se anule la Decisión de la Comisión 
de 6 de diciembre de 2010 en el procedimiento GESTDEM 
2009/2508 por la que se le deniega el pleno acceso a determi
nados documentos relativos a las negociaciones comerciales 
entre la UE y la India, de conformidad con el Reglamento 
n o 1049/2001. 

En apoyo de su recurso la demandante alega un único motivo, 
basado en un error de aplicación del artículo 4, apartado 1, letra 
a), tercer inciso, del Reglamento n o 1049/2001, ya que en el 
presente asunto no se aplica la excepción relativa a las relacio
nes internacionales debido a que todos los documentos solici
tados son de dominio público. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 
(DO L 145, p. 43) 

Recurso interpuesto el 16 de febrero de 2011 — Shang/ 
OAMI (justing) 

(Asunto T-103/11) 

(2011/C 113/38) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Tiantian Shang (Roma) (representante: A. Salerni, 
abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la medida impugnada. 

— Que se modifique la resolución que adoptó la OAMI y se 
reconozca el derecho de antigüedad de la marca nacional 
RM 2006C002075 respecto de la marca comunitaria 
008391202 que comprende nombre y símbolo, con las 
consecuencias pertinentes que se deriven con arreglo al Re
glamento comunitario en materia de marcas n o 40/94, sus
tituido por el Reglamento n o 207/2009.
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